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7/42.0 erhr4.lare D¿¿*¿to ecn¿óry?i

&W cu Wq 3 6 I - 2 o I 1-MDNoH-ALc.

Nuevo Chimbote, I I de Stetiembre del 2014'

WST^:ElInformeN"]08.20\4-MDNCH.GCDHySdefecha04desetiembre20I4,
emitido Gerente de Cultura, Desarrollo Humarc y socíal de ta Municipalidad Distrital de

Cnntiir, t" cual solicita conformar el equipo de trabaio' ry12-e! cumplimieno de

ii¡i¡a"¿ r rrnu DE uBRo DE NUEVo :HIMBoTE - FELNCH 2014; v'

CONSIDERAI]DO:
q;,-"-Aii""n N" tg4 de la Constitución Políti9q -*l 

Penú,.concordante 
,c.on 

el

a*icio II de la ley Orgánica & Municipalidades N" 27972 prescribe Ete los gobiernos

ioioli, goron de Luoámía potítica, eionómica y administrativa en los asuttfos de su

coüwtencia;

Que, mediorxe Resolución Gerencial N" 824'2014-MDNCH-GM' de fecha 08 de

ogorr; *l ZOtl, se aprobó el proyecto: 7" FERA DEL-LIBRO DE NUEYO CHIWOTE -
fTUNCn ZOI¿. La irlunictpaiidad Distrital de Nuevo Chimbote a través de la Gerencia de

Cultura, Desanollo Hwnano y social; en coordinoción con la cárnora Peruana del Libro,

el Ministerio de Cultura, lá Casa de la Literatura Peruana, entre ellos Institucioros

Públicas y Privadas que promueven la edrcación y la cultura en mtestro medio, tienen por

objetivo promove, "i irrt"ot por la lectura como fircnte de refercncia amo fiiente de-

i¡"r"*ío y corrocimiento, logrando insertar soportes de desanollo sociocultural en el

ait ito, át¡""ai"ndo Ia pÁducción bibliográfca local, regional, ampliando el

cotocimienio científrco, humanístico, cultural y artístico, propiciando el encuentro y
reltexión en torfn-al libro y sus posibilidades para el desorrollo local, bajo el slogan

'.íluevos l¿ctores, Nuevos Ciuda&yws", como parte de las políticas cuhurales, que esta

Ge st ión v iene imple me ntando ;

Que, en consecuetoia, es racesario CONFORMAI EL EQAIPO TECNICO DE
TRABAJO, para el cunplimiento de la @tividad mencionada, con la Jinalidad de ser

responsables de todo el proceso de organización:

Que, estando a Io exptrcsto, a la resp,onsabilidad que asunen los furcionarios,
t abaladores y las diferentes instit rciones piblicas y privados, a las atribrciores

conferidas en el tumiral 6) det artículo 20" de la Ley N' 27972 ' Izy orgónica &
Municipalidades,

SE RESUELW:

ARTICULO PRIMERO: CONFOkMAR EL EQUIPO TECNICO DE TRABAJO'

pora la realización de la rctividad 7o FERIA DEL LIBRO DE NUEYO CHIMBOTE'
-quienes 

se encargarón de todo el proceso de organizacióry y ejecución de este evento.

iultural programádo p*o tos días 14 al 23 de rcviembre ful 2014; el mismo que estaró

conformado de la siguiente ma nera:

POR Dl MUNICIPAIIDAL

Sr. Jaime Bozin Castillo Gerente de Cultura, Desatollo Humarc y Social

Ing. Richard Jolm Alegre Paiuelo Asistente de la G'C'D-H'y S'

CENTRO CIVICO S/N Bu"no

i$\lAl, r¡
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MUIIICIPAIIIIAD DE ]IUEV(I CHIMBÍITE
V/zuo eár,túore D¿otn¿to tci6r4?4

ealfr/ral q tazpnz"dzÁa+

Lic. Billy Ararn Tones Representorue de la Oficina de Imagen Institucional

Lic. Cesar Alberto Sánclez Ltrcero Asesor Cultural Extemo de la MDNCH'

POR EL CENTRO CULTARAL CENTENANO

Lic. Silvia Diestra Pastor Administtadora del Centro Culrural Cenlenario

Lic. Patricia Guevara Chichayan Representante del ISPPCH'

POR LA S(rcIEDAD CIWL

Escritor huitado

Ilniversitaria I¡w itada

Eli Urbina Monteregro

Yvette Cuba Canales

ARTICULO SEGWDO.- Hacer fu cottocimiento a la Gerercia Municipal y Esuipo

Técnico de trabajo.

Reghtrese, Coman[quese y Cúmplase'
CC:

ALC
GM
CGDHÑ

ffienos Aires -,\ uevo Chimbote
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